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fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, 
y que la protección de la salud es de interés público. Por tanto, 
es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla, 
garantizando una adecuada cobertura de prestaciones de 
salud a la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establece como ámbito de 
competencia del Ministerio de Salud, la salud de las 
personas y el aseguramiento en salud;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, dispone 
que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas a él y 
aquellas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y personas naturales que realizan actividades 
vinculadas a las competencias establecidas en dicha Ley, y 
que tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual 
o colectiva. Asimismo, el artículo 4-A del mencionado decreto 
legislativo, incorporado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, señala que el 
Ministerio de Salud, en su condición de ente rector y dentro 
del ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a nivel 
nacional, en las siguientes instituciones: Essalud, Sanidad de 
la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
instituciones de salud del gobierno nacional y de los gobiernos 
regionales y locales, y demás instituciones públicas, privadas 
y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la mencionada 
norma, disponen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud: formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas 
en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno; así como dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de 
las políticas nacionales y sectoriales y la gestión de los 
recursos del sector; así como para el otorgamiento y 
reconocimiento de derechos, fiscalización, sanción y 
ejecución coactiva en las materias de su competencia;

Que, en el marco de la Ley Nº 31011, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, se publicó el Decreto 
Legislativo Nº 1466, que aprueba disposiciones para 
fortalecer y facilitar la implementación del intercambio 
prestacional en salud en el sistema nacional de salud, que 
permitan la adecuada y plena prestación de los servicios 
de prevención y atención de salud para las personas 
contagiadas y con riesgo de contagio por COVID-19; 

Que, el artículo 7.2 del Decreto Legislativo N° 1466, señala 
que el Ministerio de Salud pone a disposición del Sector 
Salud los costos estándar de los procedimientos médicos o 
procedimientos sanitarios contenidos en el PEAS vigente, 
como referencia para establecer las tarifas correspondientes;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del 
Director General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Directora General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro 
de Prestaciones de Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, modificado 
por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la Función Rectora del 
Ministerio de Salud, el Decreto Legislativo  Nº 1466, Decreto 
Legislativo que aprueba disposiciones para fortalecer y facilitar 
la implementación del intercambio prestacional en salud en el 
sistema nacional de salud, que permitan la adecuada y plena 
prestación de los servicios de prevención y atención de salud 
para las personas contagiadas y con riesgo de contagio por 
COVID-19; y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2017-SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Disponer la publicación del “Listado de 

Procedimientos Médicos y Sanitarios contenidos en el 
Plan Esencial de Aseguramiento en Salud- PEAS Vigente 
y su Costo Estándar”, que como anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco de 
sus funciones, la difusión, asistencia técnica, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865921-1

Aprueban la Directiva Sanitaria                                                                                      
N° 96-MINSA/2020/DGIESP: “Directiva  
Sanitaria para el seguimiento clínico de 
personas afectadas por COVID-19 en el 
Perú”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 244-2020-MINSA

Lima, 30 de abril del 2020

Visto, el Expediente N° 20-034787-001, que contiene 
el Informe N° 004-2020-LERC-DA-DGIESP/MINSA de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 322-2020-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, los artículos 76 y 79 de la precitada Ley 
establecen que la Autoridad de Salud a nivel nacional es 
responsable de dirigir y normar las acciones destinadas 
a evitar la propagación y lograr el control y erradicación 
de las enfermedades transmisibles en todo el territorio 
nacional, ejerciendo la vigilancia epidemiológica e 
inteligencia sanitaria y dictando las disposiciones 
correspondientes, estando asimismo facultada a dictar 
las medidas de prevención y control para evitar la 
propagación de enfermedades transmisibles, quedando 
todas las personas naturales o jurídicas obligadas al 
cumplimiento de dichas medidas, bajo sanción;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, señala que el Ministerio de Salud es competente 
en la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del referido Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
previstas en la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del indicado Decreto Legislativo, 
incorporado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la función 
rectora del Ministerio de Salud, dispone que el Ministerio 
de Salud, en su condición de ente rector y dentro del 
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ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a nivel 
nacional, en las siguientes instituciones: ESSALUD, Sanidad 
de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas 
Armadas, instituciones de salud del gobierno nacional y de 
los gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado Decreto 
Legislativo, modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, señalan que son 
funciones rectoras del Ministerio de Salud formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno; así como, dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020, se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función 
rectora, es el encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluar todas las acciones orientadas a la 
prevención, protección y control de la enfermedad producida 

por el COVID-19, con todas las instituciones públicas y 
privadas, personas jurídicas y naturales que se encuentren 
en el territorio nacional, conforme a las disposiciones de 
la Autoridad Sanitaria Nacional, para lo cual, mediante 
resolución de su titular, aprueba las disposiciones 
complementarias para su aplicación e implementación;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
Salud Pública, teniendo, entre otras, la función de 
proponer, evaluar y supervisar la implementación de 
políticas, normas, lineamientos y otros documentos 
normativos en materia de intervenciones estratégicas de 
Salud Pública;

Que, en este contexto, mediante el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone la aprobación de la Directiva Sanitaria para el 
seguimiento clínico de personas afectadas por COVID-19 
en el Perú, cuya finalidad es contribuir con la reducción 
de la mortalidad por COVID-19 a través del seguimiento 
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clínico presencial y/o a distancia o telemonitoreo de 
pacientes afectados con dicha enfermedad;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 96 
-MINSA/2020/DGIESP: “Directiva Sanitaria para el 
seguimiento clínico de personas afectadas por COVID-19 
en el Perú”, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el marco 
de sus funciones, la difusión, monitoreo, supervisión 
y evaluación del cumplimiento de lo dispuesto en la 
precitada Directiva Sanitaria.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865921-2

Aprueban la Directiva Sanitaria                                                                                     
N° 97-MINSA/2020/DGIESP: “Directiva 
Sanitaria para la Prevención y Atención de 
la Gestante y del Recién Nacido con Riesgo 
o Infección por COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 245-2020-MINSA

Lima, 30 de abril del 2020
Visto, el Expediente N° 20-034666-001, que contiene 

el Informe N° 007-2020-DVICI-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 319-2020-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:
Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley 

N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la salud 
es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, 
y que la protección de la salud es de interés público, siendo 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 76 de la precitada Ley establece que 
la Autoridad de Salud a nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la 
propagación y lograr el control y erradicación de las 
enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, 
ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, señala que el Ministerio de Salud 
es competente en la salud de las personas, así como en 
epidemias y emergencias sanitarias;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 

Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
previstas en la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del indicado Decreto Legislativo, 
incorporado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud, dispone que 
el Ministerio de Salud, en su condición de ente rector 
y dentro del ámbito de sus competencias, determina la 
política, regula y supervisa la prestación de los servicios 
de salud, a nivel nacional, en las siguientes instituciones: 
ESSALUD, Sanidad de la Policía Nacional del Perú, 
Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de salud 
del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de Salud 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para dirigir 
y coordinar las intervenciones estratégicas de salud pública 
en materia de salud sexual y reproductiva, intervenciones 
por curso de vida y cuidado integral, entre otras;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, por el plazo de noventa 
(90) días calendario, y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar la propagación del COVID-19;

Que, en este contexto, mediante el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone la aprobación de la Directiva Sanitaria para la 
Prevención y Atención de la Gestante y del Recién Nacido 
con Riesgo o Infección por COVID-19, cuya finalidad es 
reducir la posibilidad de morbilidad y mortalidad materna-
neonatal asociada al riesgo de infección por el COVID-19;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 97 
-MINSA/2020/DGIESP: “Directiva Sanitaria para la 
Prevención y Atención de la Gestante y del Recién Nacido 
con Riesgo o Infección por COVID-19”, que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el marco 
de sus funciones, la difusión, monitoreo, supervisión 
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